
 

 

Armenia Q, Julio 1 de 2.019 

 

Señores: 

FONTUR 

Dra Estefanía Briceño Cárdenas 

Bogotá, 

Asunto: Respuesta a requerimiento DCP 16060 

 

 

En respuesta al cobro de los Trimestres 2, 3 y 4 del año 2.014 y Trimestres 1 y 2 del 

año 2.015, le informo que la empresa Rancho Edén SAS con RNT 18091 con Numero 

de Registro Tributario NIT 900.838.187-0 inició actividades en abril del año 2.015, 

según consta certificado de cámara de comercio con matrícula 199146. 

     

Por lo tanto, por el año 2.014 y el trimestre 1 del año 2.015 no tenía la obligación 

de liquidar Contribución parafiscal FONTUR. 

 

Anexo certificado de cámara de comercio. 

 

FERNANDO TOBON ARISTIZABAL 
REPRESENTANTE LEGAL 


